MODELO CONCEPTUAL SIIF-NACION
¿POR QUE LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE INFORMACION FINANCIERA? 

La situación financiera de cualquier organización, pública o privada, constituye un insumo básico para los procesos de toma de decisiones a todos los niveles y, en general, un elemento crítico para evaluar su gestión. En organizaciones pequeñas y poco complejas el conocimiento detallado de este tipo de información resulta relativamente simple: las funciones de gestión están fuertemente concentradas y los procedimientos aplicados son sencillos de monitorear, permitiendo extraer en cada momento los datos que se consideran relevantes.

En organizaciones complejas, caracterizadas por la especialización de las funciones atribuidas a los distintos órganos, divisiones y/o departamentos, el conocimiento de la situación financiera, derivada de la gestión, requiere una estricta disciplina procedimental y la existencia de claros criterios de general aceptación, de modo que cada sujeto que participa en el proceso de gestión global, opere consistentemente con el resto de la organización. Con base en lo anterior es factible establecer sistemas de información capaces de facilitar datos homogéneos, referidos a periodos de tiempo delimitados.

Así, la implantación de un Sistema Integrado de Información Financiera en el seno de una organización compleja requiere, de una parte, una clara definición de los procedimientos y técnicas a aplicar y, de otra, un claro mandato dirigido a los órganos gestores, que fije la necesidad de actuar conforme a las reglas establecidas, de modo que, en todo momento, se puedan deducir de él datos consistentes y homogéneos.

Las administraciones públicas constituyen un paradigma de organizaciones complejas?, por su tamaño y por que singularizan en su organigrama el desarrollo de funciones muy específicas, definidas por normas, que generan derechos y obligaciones determinantes de su realidad financiera.

Adicionalmente, la búsqueda de eficiencia y eficacia en la gestión administrativa pública, hace inaplazable aplicar una orientación gerencial a la gestión gubernamental; para lo cual se hace indispensable disponer de información completa, confiable y oportuna, referente al manejo realizado al interior de las administraciones y, de forma muy especial, en lo atinente a las cuestiones financieras.

En este contexto aparece el concepto de Sistemas Integrados de Información Financiera? -SIIF- dirigido a las entidades del sector público gubernamental, sistemas que, apoyándose en la tecnología informática disponible, pretenden facilitar:

A los órganos responsables de la gestión financiera, un instrumento que posibilite el exacto cumplimiento de las disposiciones legales que afectan su gestión en materia financiera, asegurando, además, la optimización del manejo de unos recursos escasos detraídos del conjunto de la economía nacional 

A los responsables del control interno y externo, un instrumento capaz de tratar de manera homogénea las reglas básicas de control generalmente aceptadas, dando la posibilidad de formar un conjunto de información sistematizada, asegurando la auditabilidad? de los Estados Financieros representativos de la actividad 

A las autoridades económicas y a la sociedad en general, el conjunto de información preciso, según sus respectivas necesidades, en orden a asegurar la evaluación de la actividad desarrollada, así como la adopción de estrategias y políticas, micro y macroeconómicas, basadas en datos confiables y oportunos.
CONCEPTO DE SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA 

Si bien son varias las experiencias existentes al respecto y múltiples los documentos que han tratado de sistematizar el alcance y contenido de un SIIF, no resulta fácil encontrar una descripción clara y sencilla de en que consiste? un sistema de este tipo: su aparente complejidad estructural induce a abordar su comprensión desde su periferia, es decir, analizando los elementos de gestión que lo conforman, antes que desde su propia conceptualización global.

Para calificar este tipo de sistemas suele aludirse a su base contable?. Esta calificación bajo el enfoque restrictivo tradicional, según el cual se vincula la disciplina contable a la mera teneduría de libros?, parecería reducir la virtualidad de SIIF a su capacidad de traducir en asientos automáticos de contabilidad financiera los sucesos de gestión a él ingresados.

Sin perjuicio de lo anterior, aplicando al concepto base contable? una interpretación en sentido  amplio, puede calificarse de afortunada la idea. Si se piensa que la contabilidad no es otra cosa que una técnica? mediante la cual, aplicando criterios convencionales generalmente aceptados, se registran los sucesos constitutivos de la actividad de una organización, de modo que, previa elaboración de los datos ingresados, pueda interpretarse la situación financiera que de dicha actividad se deriva.

Bajo este enfoque SIIF no solo recibirá la interpretación?
[2
] de ciertos sucesos, con contenido económico, acaecidos en la organización, en tanto que alteran o pueden alterar? su situación financiera, sino que podría incluir la totalidad de los sucesos ocurridos, por cuanto antes o después tendrán o podrán tener? relevancia financiera para la organización.

De acuerdo con esto, un sistema de esta naturaleza descendería hasta las unidades responsables de la gestión, recogiendo la traza financiera de los actos primarios allí realizados, inventariándola, interpretándola y traduciéndola, mediante un conjunto de reglas fijas establecidas una única vez en el momento de diseñar el sistema.

Este tipo de sistemas son, precisamente, sistemas de gestión que facilitan a las unidades ejecutoras un soporte informático adecuado para el desarrollo de su actividad y posibilitan la integración? bajo un único soporte de todos los actos y hechos que conforman su situación financiera. La información primaria ingresada, es susceptible de ser presentada de formas diversas, en orden a satisfacer las necesidades de información de todos los interesados.

En conclusión, conviene resaltar que una calificación comprensiva de este tipo de sistemas debe hacer hincapié en que, sin mengua de su base contable: i) se constituyen en sistemas de gestión?, ii) incluyen información primaria no elaborada, representativa de la gestión financiera de las organizaciones, iii) su tratamiento conforme a reglas únicas, establecidas con carácter general, posibilita además de las funciones de control las de legalidad, y iv) facilitan la presentación de los datos disponibles conforme a los requerimientos de cada interesado.
DEFINICIONES BASICAS DEL SIIF IMPLEMENTADO EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL NACIONAL 

Descrito el escenario en el cual surgen los Sistemas Integrados de Información Financiera y expuesta una posible definición de los mismos, a continuación se delimita el tema a la experiencia que ha tenido el Gobierno Colombiano en el proceso de definición, desarrollo e implantación del SIIF.

Para el desarrollo e implantación de un sistema de información es necesario definir dos aspectos básicos: cual es su cobertura y cual es la funcionalidad que debe incluir.

La cobertura del sistema como herramienta de gestión se delimita a las entidades que conforma el Presupuesto Nacional, entre otras por las siguientes razones: i) se materializa la posibilidad de generar un estado financiero consolidado de la persona jurídica Nación, ii) son entidades con características comunes que permiten ?normalizar? sus procesos de registro de gestión presupuestal y financiera , y iii) representan mas del 80% de las apropiaciones del  Presupuesto General de la Nación. No sobra mencionar que también permite el registro agregado de la gestión realizada por el resto de entidades que conforma el Presupuesto General de la Nación.

La funcionalidad del sistema involucra dentro de los procesos básicos de la gestión financiera pública el  proceso de ejecución de presupuesto de ingresos y gastos, el proceso de tramitación de recaudos y de pagos, y el  proceso de registro contable y generación de estados financieros. Con esta delimitación funcional se crearon módulos, interrelacionados entre si,  conformados por transacciones que permiten a cada actor registrar la información necesaria para que el siguiente, dentro del proceso, continúe la secuencia del mismo hasta su finalización.

Los módulos funcionales definidos en el sistema son: ingresos, egresos, programa anual mensualizado de caja pac, cuenta única nacional y contabilidad. La funcionalidad básica de cada módulo y sus interrelaciones con el resto de módulos del sistema se presentan a continuación.
MODULOS

MODULO DE INGRESOS 

El Presupuesto General de la Nación en su componente de ingresos está conformado por:ingresos corrientes (tributarios y no tributarios ),recursos de capital (básicamente endeudamiento interno y externo ),rentas parafiscales, fondos especiales y rentas propias y recursos de capital de los Establecimientos Públicos. Los ingresos son la fuente de financiación de los gastos, por lo cual, el total del presupuesto de ingresos debe ser equivalente al total del presupuesto de gastos.

Este módulo posibilita el reconocimiento de los ingresos (registro de la cuenta por cobrar ), el recaudo efectivo de los mismos y las devoluciones a que hubiere lugar; operaciones que en su conjunto, constituyen la ejecución presupuestal de los rubros de ingresos aforados en el Presupuesto General de la Nación. Para facilitar el registro, control y análisis presupuestal y contable de la ejecución, el sistema permite desagregar los rubros de ingresos a un nivel muy detallado y asociarlos al ente generador del ingreso correspondiente.

Para que las entidades generadores de ingresos puedan registrar su gestión presupuestal, es indispensable que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional ( DGPN), una vez aprobada la Ley Anual de presupuesto, la cargueen el SIIF y actualice oportunamente las modificaciones aprobadas a la misma. 

El sistema prevé tres formas de cancelación de las cuentas por cobrar causadas a favor del Estado, así: en efectivo, con títulos autorizados para el pago de impuestos o a través del mecanismo de compensación; para lo cual valida que la disminución de los saldos pendientes de cobro de dichas cuentas, se pueda efectuar cuando los recaudos en efectivo hayan sido previamente consignados en cuentas de la Dirección del Tesoro Nacional (DTN) o de la entidad, los títulos hayan sido previamente emitidos por una entidad estatal y se encuentren registrados los pasivos y que las cuentas a compensar (por cobrar y por pagar) existan y se imputen por el mismo valor.

Igualmente, el módulo permite hacer devoluciones de recursos consignados por terceros que no constituyen un ingreso de la Nación, pero que fueron registrados como tales por los órganos generadores de ingresos. Estos pagos al igual que la cancelación de una renta por cobrar se pueden hacer en efectivo, en papeles o por compensación.

Adicionalmente, por éste módulo se clasifican los reintegros que hacen las entidades de los sobrantes de las provisiones de fondos efectuadas por la DTN o la Tesorería de los órganos, para lo cual valida que los recursos se encuentren consignados en cuentas bancarias administradas por la Dirección del Tesoro nacional o por la entidad. Posteriormente el módulo de PAC actualiza por cada reintegro y para cada entidad, los saldos PAC, los giros y los reintegros aplicados.

A través de este módulo se registra las solicitudes y las aprobaciones de desembolsos de recursos de fuente específica SSF, con el fin de ordenar pagos presupuestales de compromisos adquiridos con dichos recursos, para lo cual se requiere que previamente se registre la ejecución presupuestal del rubro de ingresos asociado al desembolso del crédito, momento en el cual se imparte a través de éste módulo la autorización para continuar el trámite del pago.

Las transacciones involucradas en los diferentes procesos de la ejecución presupuestal de ingresos, actualizan de manera automática los saldos presupuestales a nivel de causación, anulación, recaudos y devoluciones, así como los saldos de cuentas por cobrar netas. Para los rubros del Presupuesto Nacional quedan las trazas para que el módulo contable, con el proceso de cierre diario, efectúe de manera automática los registros contables correspondientes.
MODULO DE EGRESOS 

El módulo de egresos recoge en su funcionalidad cada una de las operaciones que constituyen la ejecución presupuestal del gasto en las entidades de la Administración Central Nacional ACN-, desde la expedición del certificado de disponiblidad presupuestal hasta la generación de órdenes de pago; Igualmente, el esquema para la incorporación de agregados presupuestales mensuales que reflejen la ejecución presupuestal de las unidades ejecutoras fuera de línea, La constitución, el control y la ejecución de las reservas presupuestales y las cuentas por pagar, el registro y control de créditos externos de destinación específica que financian gastos del Presupuesto General de la Nación,la programación de flujos de caja necesarios para la atención de las distintas obligaciones contraídas por la entidades y la incorporación de agregados mensuales de ejecución presupuestal de seccionales o Subunidades que suman a la ejecución de la Unidad ejecutora ACN de la cual dependen.

Existen dos insumos básicos en este módulo previos a la ejecución presupuestal. El primero, que concentra elementos de carácter operativo y administrativo, está conformado por las tablas básicas y relaciones entre éstas que serán utilizadas en posteriores registros. A manera de ejemplo, el sistema cuenta con tablas como tipos de beneficiarios?, listado de monedas?, tipos de documentos soporte? y listado de expeditores?, entre otros.

El segundo insumo es de carácter funcional y está compuesto por la incorporación de las apropiaciones iniciales de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación a partir de la expedición del decreto de liquidación y su anexo, el registro de modificaciones al presupuesto y la señalización de los condicionantes sobre rubros y recursos del presupuesto, conforme al mismo anexo. En relación con este último aspecto se debe indicar que leyendas como previo concepto?; Distribución previo concepto?, ?recursos previa autorización CONFIS?, recursos de destinación específica? son convertidas en una marca específica que limita de alguna manera el comienzo de la ejecución o el proceso del pago (en el caso de recursos de destinación específica) hasta tanto no se surta el proceso administrativo que permita levantar la condicionante correspondiente.

Dentro de estas tareas funcionales de insumo para la gestión de las entidades también ha de considerarse la creación y adecuado mantenimiento de la tabla de máximo nivel de desagregación de rubros. El objetivo de esta tabla es proveer a los usuarios del presupuesto una codificación estándar que haga referencia a conceptos detallados de gasto de manera que, a partir del registro presupuestal del compromiso y hasta el pago mismo, se pueda reflejar la ejecución sobre conceptos más específicos sin que ello signifique que las apropiaciones se manejen al nivel de tales conceptos detallados. La desagregación de rubros cumple otro papel igualmente importante: Permitir la asociación de conceptos de gasto con matrices de contabilización de manera que operaciones como el registro de las obligaciones reconocidas y el proceso de pago realicen asientos contables automáticos o semiautomáticos. El planteamiento anterior permite inferir la necesaria coordinación que debe existir entre órganos como la DGPN y la Contaduría General para el mantenimiento de la tabla.

Igual importancia tiene el mantenimiento de códigos de Operaciones Auxiliares y de Tesorería? OAT-. Su papel fundamental es servir de instrumento que posibilite el registro y ejecución de operaciones que no son propiamente presupuestales pero que se derivan de éstas o las anteceden. La clasificación de estos códigos debe responder estrictamente a las necesidades operativas y su clasificación es rigurosa más aún en los casos en que tienen vínculo directo con PAC.

Ya en el ámbito de las entidades usuarias, existen operaciones preliminares necesarias. Una de ellas es registrar los cargos directivos que, de acuerdo con la normativa propia, están facultados para ser ordenadores del gasto. Esta tabla aunque sólo cumple una labor informativa dentro del registro del compromiso, provee algunas pistas de auditoría importantes.

También se encuentra como tarea inicial el manejo de asignaciones internas de apropiaciones. SIIF ofrece dos alternativas no excluyentes en ese sentido: La primera hace referencia a aquellas Subunidades o Regionales descentralizadas que, localmente son ejecutoras de presupuesto y suelen contar con ordenador del gasto propio para ello. Para efectos prácticos éstas se denominan asignaciones internas funcionales. La segunda permite referenciar dependencias o centros de gasto que no son ejecutores directos de presupuesto pero con cargo a los cuales se quiere llevar control de gastos originados por éstos. Estas asignaciones se categorizar como estadísticas. Es labor de cada entidad dilucidar las asignaciones internas funcionales y estadísticas que serán necesarias durante la vigencia fiscal. Una vez definidas se codifican y se les marca como en línea? o fuera de línea?. El aplicativo está preparado funcionalmente para albergar en línea cuantas asignaciones funcionales se estime conveniente. No obstante, cada entidad debe sopesar su capacidad técnica, operativa y conceptual para incorporarlas. Cualquier gestión sobre estas asignaciones está precedida de distribución interna de presupuesto y, en los casos de funcionales, de distribución de cupo de pac para la asignación. 

Aunque parezca reiterativo, es conveniente indicar que uno de los grandes objetivos de SIIF es la implementación de pagos con abono en cuenta a los diferentes beneficiarios de las entidades de la Administración central Nacional, omitiendo el tránsito de recursos por las cuentas autorizadas de los órganos ejecutores. Este objetivo exige que el registro de beneficiarios y cuentas para abono, sea una de las operaciones con mayor grado de responsabilidad en cabeza de los usuarios. En este sentido, SIIF emite un archivo que reúne la llave - documento de identidad / cuenta bancaria - para cada beneficiario registrado, de manera que se pueda remitir a validación directa en el sistema financiero.

En materia de ejecución presupuestal del gasto, el sistema contempla el ciclo comprendido por el Certificado de Disponibilidad presupuestal, el registro presupuestal del compromiso, el registro de la obligación, el proceso de la ordenación del pago y la aplicación de reintegros cuando fuere necesario. Estas operaciones mantienen relación lógica entre sí, en lo que podemos denominar cadena presupuestal de ejecución?. Este universo también contempla la tramitación del pago de reservas presupuestales y cuentas por pagar en cada vigencia y la constitución de aquellas que serán canceladas en el año siguiente. De la misma manera, desde este módulo se generan órdenes de pago sin vínculo presupuestal directo (OAT) para descargar saldos que nacen en la cadena presupuestal (por ejemplo para cancelar retenciones aplicadas en obligaciones) o para dar inicio a una gestión (como el caso de provisiones a asignaciones funcionales fuera de línea); en los dos casos existen todas las validaciones que controlen la cuantía y objeto de la orden de pago.

El registro del CDP Certificado de disponibilidad presupuestal- valida la disponibilidad de apropiación en los rubros correspondientes; el registro del compromiso incorpora como elemento adicional a la codificación del rubro información de beneficiario/cuenta y validación frente a PAC mensual disponible; el registro de la obligación mantiene los controles y la información de las operaciones precedentes y añade la posibilidad de registrar deducciones de ley y pistas para la contabilización; la ordenación del pago requiere la existencia de una programación de giros aprobada por la DTN desde el módulo de Cuenta Unica Nacional. Estas transacciones se caracterizan por un contenido básico de información administrativa que suministra elementos sustanciales de auditoría, como son el caso del tipo y número de documentos soporte, datos del beneficiario y un texto indicativo del objeto del gasto.

Aunque todos los registros se aplican en la moneda nacional el sistema maneja pagos en otras monedas para casos singulares como la atención del servicio de la deuda y contribuciones a organismos internacionales.

Además, el módulo ofrece funcionalidad concreta en operaciones como el registro de apertura, legalizaciones parciales y legalización definitiva de cajas menores; autorizaciones de vigencias futuras y compromisos asumidos con cargo a éstas y registro y control de contratos de crédito externo con destinación específica. También, como parece obvío, tiene diferentes consultas y reportes que permiten visualizar información detallada y agregada de las diferentes instancias y registros que se realizan.

Funcionalidad básica del Módulo de Egresos

· Registro y control del ciclo completo de ejecución presupuestal del gasto consistente frente apropiaciones vigentes y PAC mensual aprobado.

· Gestión de modificaciones al presupuesto de gastos entre Unidades Ejecutoras del Presupuesto General de la Nación y al interior de cada una de ellas, incluso en el proceso de distribución de apropiaciones entre asignaciones.

· Constitución, ejecución y control de reservas presupuestales y cuentas por pagar.

· Incorporación de agregados de ejecución presupuestal de entidades que interactúan fuera de línea por no ser del ámbito ACN.

· Incorporación de agregados de ejecución presupuestal de asignaciones internas funcionales que interactúan fuera de línea pero que hacen parte de una entidad ACN en línea.

· Registro y control de recursos asociados a créditos externos con destinación específica.
MODULO DE PROGRAMA ANUAL DE CAJA - PAC 

La cronología de los pagos con cargo a la ejecución de los gastos del Presupuesto General de la Nación esta sujeta al programa anual mensualizado de caja, PAC, instrumento mediante el cual se define el monto mensual de fondos disponibles en la cuenta única nacional, para los órganos financiados con recursos de la nación, para que puedan cumplir sus compromisos. En consecuencia los pagos que realicen las entidades deben efectuarse teniendo en cuenta el PAC y sujetándose a los montos aprobados en él.

El P.A.C. agrupa los diferentes rubros definidos por el Presupuesto General de la Nación, financiados con recursos de la Nación, en Niveles de Agrupación definidos así: funcionamiento: que contiene las cuentas presupuestales de gastos de personal, gastos generales, transferencias corrientes, gastos de comercialización y producción y transferencias de capital, servicio de la deuda pública: que contiene las cuentas presupuestales de deuda interna y externa, gastos de inversión. Adicionalmente se tiene en cuenta si los rubros son con o sin situación de fondos.

El módulo de PAC le proporciona a la Dirección del Tesoro Nacional (DTN), herramientas para realizar la distribución de PAC teniendo en cuenta los siguientes aspectos: i) las metas de pagos definidas por el CONFIS para la vigencia correspondiente. ii) P.A.C. del rezago del año anterior, compuesto por las reservas presupuestales y cuentas por cobrar registradas y justificadas por cada Organo Ejecutor, iii) las apropiaciones presupuestales de la vigencia para cada Organo Ejecutor y iv) Las solicitudes de P.A.C. efectuadas por los Organos Ejecutores.

Una vez aprobado el P.A.C. de la vigencia, la D.T.N. con base en las metas proyectadas por el CONFIS, distribuye el P.A.C. mensualizado del rezago del año siguiente; por tanto, la sumatoria del P.A.C. de vigencia más rezago año siguiente siempre es igual al 100% de la apropiación presupuestal del Organo Ejecutor para el nivel de agrupación P.A.C aprobado.

El módulo de PAC permite efectuar las siguientes transacciones en relación con la distribución del PAC

· Definición de órganos ejecutores del presupuesto

· Definición de niveles de agrupación del gasto

· Definición de las metas anuales de pago establecidas por el CONFIS

· Definición de las metas mensuales de pago establecidas por el CONFIS

· Agrupación del presupuesto, de acuerdo con los niveles de agrupación definidos

· Definición de partidas presupuestales con condiciones especiales

· Registro de las Solicitudes de los órganos ejecutores

· Validación de solicitudes de PAC de las entidades contra el presupuesto.

· Distribución y aprobación del PAC.

· Distribución de PAC para el año siguiente.

· Información a los órganos ejecutores sobre el PAC asignado a cada uno de ellos.

Debido a que el P.A.C. anual mensualizado es aprobado desde el inicio del año, es posible que no se ajuste a las verdaderas necesidades de compromisos y pagos de los Organos ejecutores; por tal razón, éstos podrán solicitar modificaciones a su P.A.C. aprobado. De igual manera, el P.A.C. anual mensualizado puede ser modificado cuando se detecten deficiencias en su ejecución o cuando se presenten reducciones o adiciones presupuestales. 

Las modificaciones son autorizadas por la DTN, para lo cual tiene una estructura organizacional y un procedimiento establecido que permite realizar lo que se denomina la administración del PAC. El grupo de asesores de la división de PAC tiene a su cargo, cada uno, un número determinado de entidades que reciben recursos del presupuesto Nacional y su responsabilidad es atender, evaluar y proponer las modificaciones que tanto las entidades, como la misma DTN o el CONFIS solicitan. La DTN tiene establecido un comité de PAC, en el cual se analizan las modificaciones propuestas y se ajustan y aprueban.

El módulo de PAC permite en relación con administración:

· Crear asesores dentro del sistema y asignarle las entidades que va a administrar

· Registrar y validar las solicitudes de modificación

· Realizar la evaluación de las solicitudes mensuales de modificación y su impacto sobre el flujo de caja de la Nación..

· Aprobar las modificaciones al PAC

· Informar a las entidades sobre las modificaciones de PAC y el estado actualizado del PAC asignado.

· Controlar la eficiencia de las entidades en la administración de los recursos asignados.

Al interior de las entidades que manejan Asignaciones internas funcionales?, en línea y fuera de línea, se ofrece funcionalidad para la asignación de Cupos PAC por regional?, garantizando su consistencia con el presupuesto asignado y el cumplimiento y control de la cronología de desembolsos que definan las directivas dentro del respectivo órgano ejecutor.
MODULO DE CUENTA UNICA NACIONAL  
En términos generales el módulo de Cuenta Única Nacional posibilita el pago de todas las obligaciones contraídas con cargo al Presupuesto Nacional y el recaudo y control de los ingresos con situación de fondos del Presupuesto Nacional, incluidos los desembolsos por crédito externo.
Previo a la generación de las órdenes de pago , la Dirección del Tesoro Nacional con base en el flujo de caja, fija cupos de giro a las entidades, de modo que las órdenes de pago emitidas por las éstas se sometan a los cupos de giro previamente autorizados con arreglo al PAC. Esta programación permite a la Dirección del Tesoro Nacional, conocer los excedentes o déficit de liquidez que debe gestionar. 

Las Unidades Ejecutoras del Presupuesto Nacional, con base en obligaciones adquiridas, con cargo a rubros financiados con situación de fondos ( CSF) generan las órdenes de pago para que la Dirección del Tesoro Nacional, a través del Banco República realice los pagos con abono en cuenta, al beneficiario final . El Banco de la República a través del sistema de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria ( CENIT) abona a la cuenta del beneficiario en los Bancos comerciales. El valor total de los pagos es cargado a la cuenta bancaria Cajero ( centralizadora de recursos ) de la Dirección del Tesoro Nacional

A la cuenta cajero tambien se carga el valor de los pagos por amortización e intereses de la deuda pública nacional , interna y externa, mediante un proceso de pago complejo que difiere del proceso de pago abono en cuenta al beneficiario final. Para tal efecto el sistema genera instructivos con el detalle requerido por el Banco de la República para que éste culmine con éxito el proceso de pago. 

Para las entidades fuera de línea que reciben recursos del Presupuesto Nacional , éste módulo permite a la Dirección del Tesoro Nacional, cargar la programación, autorizar los giros y generar las órdenes de pago por provisión de fondos a las entidades fuera de línea, que posteriormente son legalizados con la ejecución presupuestal o con el reintegro de los recursos.

Cuando las órdenes de pago corresponden a rubros sin situación de fondos, la confirmación de éstas la hace la respectiva Unidad Ejecutora por una transacción del módulo CUN, diseñada para tal fin y el valor pagado afecta a los bancos de la Entidad.

Los ingresos provenientes de impuestos, así como los ingresos no tributarios, son depositados por los contribuyentes y aportantes en cuentas de la Dirección del Tesoro Nacional, abiertas para tal efecto, en las Entidades Financieras. Los recursos son trasladados a las cuentas Cajero de la Dirección del Tesoro Nacional. Estos recaudos son registrados y contabilizados por la Dirección del Tesoro Nacional, para que la Entidades en Línea responsables del ingreso encuentren la información necesaria para clasificarlos en el rubro presupuestal correspondiente.

Adicionalmente, y en relación con los recaudo de impuestos, el sistema genera información estadística relacionada con valores y fechas de los recaudados en ventanilla a través de la red bancaria, lo que permite programar en los flujos de caja de la DTN , con base en los convenios de compensación pactados con las entidades recaudadoras, la fecha exacta de la recepción de estos recursos en cuentas de la DTN y permite a la vez ejercer control a las entidades recaudadoras.

Para que los procesos de recaudos y de pagos se puedan registrar es indispensable mantener actualizada, por el módulo de CUN , toda la información básica referente a entidades financieras ,convenios con entidades financieras, creación y eliminación de cuentas con y sin situación de fondos, tasas de cambio , cuentas de recaudo ,cajeros y de beneficiarios finales, entre otras .

El módulo de CUN permite:

· Programar pagos y giros de entidades en línea, en el corto plazo

· Efectuar pagos a beneficiarios finales y del servicio de la deuda pública nacional

· Recaudar los ingresos de la Nación

· Suministrar infomación estadística a la DTN relacionada con recaudos de impuestos efectuados por entidades financieras autorizadas

· Efectuar la programación y giro de recursos a entidades fuera de línea 

· Efectuar registros contables automáticos como producto de las trazas que genera cada operación

· Identificar pagos no exitosos a beneficiarios finales reportados por el Banco de la República y efectuar los ajustes correspondientes de manera automática 

· Validar, ante el Banco de la República, las cuentas bancarias de beneficiaros finales , previo a la confirmación de las ordenes de pago.
MODULO DE CONTABILIDAD 

El Módulo de Contabilidad opera en función de una base de datos central racionalmente organizada y elabora los estados financieros de las unidades ejecutoras que conforman la Administración Central Nacional como resultado de la agregación de la información económico financiera previamente almacenada en los módulos de ingresos, egresos y Cuenta Única Nacional, situación que garantiza la coherencia de los mismos, dado que se originan en la misma fuente informativa.

La contabilidad se genera en el SIIF en forma automática, a través de la matriz de asientos contables, y teniendo en cuenta la interrelación entre los rubros del presupuesto en las etapas de causación, recaudo o pago y las cuentas contables del Plan General de Contabilidad Pública, registrando la incidencia en la situación patrimonial de la entidad.

El Sistema Integrado de Información Financiera para efectos contables concibe a la Administración Central Nacional como un solo cuerpo, con una estructura contable homogénea, en la que las entidades que la conforman no presentan individualidad patrimonial propia y todas ellas constituyen un único ente contable.

Los Sub entes contables que conforman la Administración Central Nacional registran en el SIIF las operaciones económico? financieras propias de su gestión y son responsables de la administración del patrimonio a ellas encomendado. Posteriormente y para formar el Balance de la Administración Central Nacional, el sistema integrado agrega automáticamente las cuentas contables afectadas por cada uno de los subentes contables participantes.

Como producto de esta agrupación se obtiene el Balance de la Administración Central Nacional, el cual muestra a una fecha determinada la situación financiera, económica y social de las cuentas que la conforman, y revela la totalidad de sus bienes, derechos, obligaciones y situación del patrimonio público, expresado en unidades monetarias.

Este nuevo enfoque de la Contabilidad Pública, permite integrar a través del sistema los registros de causación efectuados por los sub entes contables, así como los registros que afectan los movimientos del Tesoro Nacional, los desembolsos y amortizaciones de la deuda pública y la obtención de los recursos de la Nación.

Desde la perspectiva contable el sistema satisface las siguientes condiciones de diseño y operación.

· Universalidad del registro contable de las transacciones con efectos económico-financiero.
Registro único de cada transacción.

· Diseño de un sistema integrado de cuentas presupuestarias, económicas, patrimoniales y de resultado.

· Selección de momentos contables que permiten interrelacionar los subsistemas de información presupuestaria, financiera y patrimonial.

· En resumen el sistema contablemente cumple con las siguientes funciones:

· Registra sistemáticamente y por partida doble todas las transacciones que se producen en las Unidades Ejecutoras de la Administración Central Nacional y que afectan su situación económico? financiera.

· Suministra información para la toma de decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública y para los terceros interesados en la gestión generando el Balance General, el Estado de Actividad Económica y Social y demás informes contables complementarios.

· Presenta información contable que garantiza el seguimiento de las operaciones, haciendo  referencia a sus soportes, facilitando las tareas de control y auditoría interna o externa.






